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Directivas Presidenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 02 DE 2025

(febrero 19)

Para: Ministros, Directores de Departamentos Administrativos, Representantes 
Legales de Entidades Públicas del Nivel Central y Descentralizado de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

De: Presidente de la República
Asunto: Lineamientos para el suministro de información y desarrollo de actividades 

de inteligencia y contrainteligencia de Estado
Fecha: 19 de febrero de 2025

Conforme lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia, Potencia Mundial 
de la Vida”, el Gobierno nacional sigue trabajando en el fortalecimiento institucional como 
motor de cambio para recuperar la confianza de la ciudadanía.

La Ley 1621 de 2013 ha establecido que la función de inteligencia y contrainteligencia 
tiene por objetivo proteger los derechos humanos, prevenir y combatir amenazas internas 
o externas contra la vigencia del régimen democrático, el régimen constitucional y legal, la 
seguridad y la defensa nacional, entre otros aspectos.

Actividad limitada en su ejercicio por el respeto de los derechos humanos, de la 
Constitución, la Ley y el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, con un límite fundado en el principio de reserva legal que garantiza 
la protección de los derechos a la honra, al buen nombre, a la intimidad personal y familiar, 
y al debido proceso.

En virtud de estas actividades, se prevé un deber de cooperación de las entidades públicas 
y privadas para el cumplimiento de los fines señalados en la Ley a cargo de las entidades que 
realizan actividades de inteligencia y contrainteligencia, como son, entre otros: (i) Asegurar 
la consecución de los fines esenciales del Estado, la vigencia del régimen democrático, la 
integridad territorial, la soberanía, la seguridad y la defensa de la Nación; (ii) Proteger las 
instituciones democráticas de la República, así como los derechos de las personas residentes 
en Colombia y de los ciudadanos colombianos en todo tiempo y lugar -en particular los 
derechos a la vida y la integridad personal, (iii) Proteger los recursos naturales y los intereses 
económicos de la Nación.

La Dirección Nacional de Inteligencia desarrolla actividades de inteligencia estratégica y 
contrainteligencia para proteger los derechos y libertades de los ciudadanos y de las personas 
residentes en Colombia, prevenir y contrarrestar amenazas internas o externas contra la 
vigencia del régimen democrático, el orden constitucional y legal, la seguridad y la defensa 
nacional, contrarrestar actos que atenten gravemente contra la administración pública, con 
sujeción a las tareas y responsabilidades asignadas en el Plan Nacional de Inteligencia.

En tal medida, corresponde a la Dirección Nacional de Inteligencia desarrollar cada 
una de sus actividades de conformidad con la Constitución y la ley, aplicando los controles 
necesarios para garantizar que los procesos de planeación, recolección y procesamiento, 
análisis y difusión de la información se hagan de manera objetiva y en ningún caso, por 
razones de género, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica, pertenencia a una organización sindical, social o de derechos humanos, o para 
promover los intereses de cualquier partido o movimiento político o afectar los derechos y 
garantías de los partidos políticos de oposición.

En este orden, en desarrollo del deber de cooperación que le asiste a las entidades 
públicas que ustedes representan, se imparten las siguientes directrices:

1. Adelantar al interior de sus entidades las acciones necesarias para que, en virtud 
de una cooperación efectiva, se brinde a la Dirección Nacional de Inteligencia la 
información que ella requiera, acatando los protocolos de seguridad y acceso a la 
información de cada una de las entidades u organismos, y de conformidad con el 
artículo 42 de la Ley 1621 de 2013.

2. Cooperar con la gestión de la Dirección Nacional de Inteligencia, para facilitar 
el ejercicio de sus funciones. En tal medida, se abstendrán de impedir u obstacu-
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lizar el desarrollo de las actividades, medios y métodos que tienden a la preven-
ción de actos de corrupción y cualquier otra conducta que pueda atentar contra la 
administración pública.

3. Colaborar con la Dirección Nacional de Inteligencia en la prevención de ame-
nazas, vulnerabilidades y riesgos de naturaleza cibernética que puedan afectar el 
normal desarrollo de las funciones y objeto de las entidades.

GUSTAVO PETRO URREGO

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0369 DE 2025

(febrero 19)
por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación y se ordena el pago de la 
suma por concepto de ajuste de presupuestos máximos de la vigencia 2022, determinado y 
liquidado por la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES) mediante acto administrativo.
El Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación Encargado de las Funciones del 

Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el artículo 110 del Decreto número 111 de 1996, la Resolución 
número 1123 del 25 de mayo de 2005, y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023.

CONSIDERANDO:
Que el artículo 240 de la Ley 1955 de 2019 establece que los servicios y tecnologías 

en salud no financiados con cargo a la UPC deberán ser gestionados por las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS) con cargo al techo o presupuesto máximo que asigne el Ministerio 
de Salud y Protección Social, conforme a la metodología que este defina, y la transferencia 
de los recursos estará a cargo de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES), la cual deberá ajustar sus procesos administrativos, 
operativos, de verificación, control y auditoría para estos efectos;

Que el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023 establece que “Para efectos de lograr el 
saneamiento definitivo de las cuentas de servicios y tecnologías en salud no financiados 
con cargo a la UPC, así como los pasivos en salud de la atención de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, deberán cumplirse las siguientes reglas: (…) En lo 
relacionado con los servicios y tecnologías no financiados con cargo a la UPC, prestados 
entre el 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2022, podrán reconocerse 
los ajustes a los presupuestos máximos de conformidad con las recomendaciones que 
realice la Comisión Asesora de Beneficios, Costos, Tarifas y Condiciones de Operación 
del Aseguramiento en Salud, o quien haga sus veces. (…). Las cuentas que cumplan con 
las condiciones señaladas serán reconocidas como deuda pública y podrán ser pagadas 
con cargo al servicio de deuda pública del Presupuesto General de la Nación. Los montos 
que serán reconocidos como deuda pública y pagados en virtud de lo establecido en este 
artículo no podrán exceder el valor máximo que para cada vigencia se determine en el plan 
financiero de la vigencia correspondiente.”;

Que mediante la certificación expedida el 27 de enero de 2025 por la Secretaria Ejecutiva 
(e) del Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS), se certificó: “Que el Consejo Superior 
de Política Fiscal (CONFIS), en su sesión presencial del 24 de enero de 2025, en virtud de 
los dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 153 de la Ley 2294 de 2023 aprobó 
espacio en el Plan Financiero para: (…) Pago de presupuestos máximos vigencia 2022, 
por valor de $819.667.000.000. (…). Lo anterior totaliza $1.243.407.530.557, con cargo 
al servicio de deuda del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2025, los cuales 
se atenderán de conformidad con las disponibilidades de caja del Tesoro Nacional. (…)”;
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